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M O D E L O  
D E

U T I L I D A D

para "UN KETENEDOR SEMIAUTOMATICO PARA TUERTAS DE MUEBLES 
Y SIMILARES", a favor de Don santiago Bruix Rodellaa, do­
miciliado en Barcelona, Ronda de San Pedro, 3, 2s, 2a.

MEMORIA DESCRIPTIVA

El presente modelo de utilidad se refiere a nn rete 
nedor semiautomático para puertas de muebles y similares.

Se caracteriza el modelo por componerse de dos par 
tes, una de lámina de muelle, inmovilizada en el mueble, y 
otra en punta de resbalón, clavada en la parte interior de 
la puerta, de manera que en el recorrido de ésta, al cerrar 
se, aquél resbalén encuentre a la lámina de muelle, la 
venza obligándola a levantarse y, en esta situación queda 
ante el resbalón una ventana que lleva dicha lámina, ai la 
que aquél se introduce.

Para facilitar la explicación, se acompaña a la pre 
sente memoria una lá&ina de dibujos, en la cual se ha re pre 
sentado un caso de realización, que se cita áulicamente a 
titulo de ejemplo.

En el dibujo:
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10,

15.

20.

25.

la figura 18 muestra, en alzado y en planta, la lá 
mina de muelle,

la figura 2& indioa, en vista lateral, el resbalón 
con su espiga, y

la figura 3& manifiesta, en alzado, la disposición 
conjunta de ambos elementos en el momento del cierre.

Consiste el modelo en un juego formado por una la 
mina de muelle -1-, dotada de curvatura en su parte anterior 
-2-, para dejar acceso a la ventana -3-, quedando el resto 
de la lamina en disposición plana, para adaptarse a una su 
perficie de igual disposición, para lo cual lleva los tala­
dros -4-.

El otro elemento del juego es un resbalón -5-, forma 
do por una pieza en forma de media ojiva con cresta de empu 
je -6-, y espiga de acoplamiento -7-.

El funcionamiento es como sigue:
Se fija la l'amina -1- por su parte plana, contra 

el reverso de un tablero -8-, perteneciente a un mueble 
cualquiera, cuya puerta -9- llevará, clavado la parte de la 
espiga -7-, antes citada, resultando asi el resbalón en for 
ma adecuada para que, en el momento del cierre, su punta 
eleve a la lámina de muelle y permita alojarse la guarda 
-10- en la ventana -3**, con lo cual queda cerrada la puerta. 
Para abrirla, basta elevar con el dedo la parte posterior 
de la lámina de muelle inmediata a la punta de resbalón, pa 
ra que éste salga de la ventana al hacer tracción de la puer 
ta.

El modelo, dentro de su esenoialidad, puede ser H e  

vado a la práctica en otras formas de realización que d ifie 
ran en detalle de la indicada a titulo de ejemplo para la30



descripción, a lea cuales alcanzará igualmente la protección 
que se recaba. Podrá, pues, construirse en cualquier forma y 
tamaño, con los materiales más adecuados y aplicarlo a los 
muebles o similares dotados de puertas y tableros propios 
para el fin propuesto: por quedar todo állo comprendido den 
tro del espíritu de las reivindicaciones.

N O T A

10.

15.

20.

25.

Descrito el objeto y utilidad de la invención, lo 
que se declara oomo no divulgado ni practicado en España, 
comprende las siguientes reivindicaciones:

18.- Un retenedor semiautomático para puertas de 
muebles y similares, caracterizado por comprender un juego 
de dos elementos, uno de állos laminar, actuando como muelle 
y cuya forma es sensiblemente alargada y en doble curvatura, 
comprendiendo una parte propia Para asentarse en superficie 
plana y la otra en adecuada curvatura para recibir un empuje 
frontal que obligue a su levantamiento, siendo la otra pie­
za del juego, un resbalón en bisel o semi ojiva, dotado de 
cresta de choque y una espiga para fijarse a tomillo o 
clavado contra la Parte móvil que se trata de retener, a 
cuyo fin la citada lámina comprende una ventana-o ranura 
adecuada para el alojamiento de un talón del resbalón que aj3 
t&a de ratenida.

28.- Un retenedor semiautomático para puertas de mué 
bles y similares.

Segin ge describe y reivindica en la presente memoráa, 
que consta de tres hojas y "y& lámina de dibujos.

rid, a 3 de octubre da 1952.
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